
SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN
PIO X DEL DIA VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.
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En San Pío X (Murcia) a veintitrés de marzo de dos mil quince, siendo las veintiuna
horas y cuarenta y cinco minutos, en el salón de sesiones del Centro Municipal sito en Plaza de
San Pío X s/n,  se reúne el pleno de la Junta Municipal de San Pío X para celebrar sesión
extraordinaria bajo la presidencia de D. Clemente García Martínez, con la asistencia del Sr.
Secretario de la Junta Municipal D. Antonio Hernández López que ejerce las funciones que la
ley le otorga, asistiendo los siguientes vocales:

D. Clemente García Martínez
D. Diego Pérez Rey
D. Antonio Pérez Prior
Dª. Mª. Pilar Romero Madrid  
D. Alejandro Pérez Pérez 
D.  John David Babyack Hernández

El Sr. Presidente abre la sesión con el quórum suficiente que establece el art. 49 del
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, con la lectura del primer punto del orden
del día: 

Punto único.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior Pleno
Ordinario del día veintitrés de marzo de 2015, con motivo de la finalización de la legislatura.

El acta es aprobada por unanimidad.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las
veintiuna horas y cincuenta minutos, del día veintitrés de marzo de dos mil quince, de la que
se extiende la presente acta, de lo que como Secretario Hago Constar.


